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Señores 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 
 
PROCESO  VERBAL 
RADICADO:  110014003034-2021-0881-00 
DEMANDANTE:  OMAR ORLANDO GALLEGO GONZÁLEZ 
DEMANDADOS:  RICARDO ANDRÉS BECERRA ANDRADE Y OTROS 
LLAMADO EN GARANTÍA:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD LINK AUDIENCIA 

 
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, obrando como apoderado ALLIANZ SEGUROS S.A.,
comunico a través de este correo electrónico, la sustitución del poder para actuar dentro de audiencia
inicial convocada para el 14 de septiembre de 2023 a las 9:00 a.m.  al Dr. ALEJANDRO ZAMUDIO
CAICEDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.085.286.256 y tarjeta profesional 355.801 del C. S.
de la J.  
  
Para efectos del reconocimiento de la calidad antes descrita en favor del apoderado sustituto, anexo al
presente correo electrónico se remiten los documentos que se relacionan a continuación:   

1. Sustitución de poder conferido al abogado ALEJANDRO ZAMUDIO CAICEDO 

2. Copia tarjeta profesional y cédula de ciudadanía de abogado sustituto.  

El apoderado sustituto podrá ser contactado telefónicamente o por mensajería instantánea (WhatsApp)
al número de telefonía móvil 3113610036.   
 
De igual forma, con el objeto de que el representante sustituto pueda participar en el espacio procesal
convocado, solicito amablemente se le comparta el link del expediente judicial al correo:
lzamudio@gha.com.co.  
 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos.      

 
Cordialmente,  

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA          
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.          

mailto:lzamudio@gha.com.co
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T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.    
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Señores 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.S.D. 

 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO: 110014003034-2021-0881-00 

DEMANDANTE: OMAR ORLANDO GALLEGO GONZÁLEZ 

DEMANDADOS: RICARDO ANDRÉS BECERRA ANDRADE Y OTROS 

LLAMADO EN GARANTÍA: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No.39.116 del C.S. de la J., obrando como representante legal de G HERRERA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con el NIT. 900701533-7, como apoderados de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, tal como se encuentra 

acreditado en el plenario, con apego al artículo 75 del Código General del Proceso, comedidamente 

manifiesto que SUSTITUYO el poder entregado por la citada aseguradora DELEGANDO la 

representación de dicha entidad al Dr. LUIS ALEJANDRO ZAMUDIO CAICEDO, mayor de edad, 

vecino de la ciudad de Pasto, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.1.085.286.256, abogado 

en ejercicio, portador de la T.P. No. 355.801 del Consejo Superior de la Judicatura, para que obre 

como representante legal de la compañía e intervenga en audiencia inicial programada para el día 

14 de septiembre de 2023 a las 9:00 a.m., y posteriores, en caso de suspensión o aplazamiento.  

 

Ruego reconocer personería adjetiva al abogado ZAMUDIO CAICEDO con las facultades 

inherentes al poder que me fue conferido, por lo que en virtud de esta sustitución él queda 

ampliamente facultado para conciliar, transigir, recibir, desistir, sustituir, reasumir, intervenir 

oralmente en las audiencias, participar activamente en el debate probatorio; formular recursos, 

incidentes y en general para ejercitar todas las actuaciones necesarias para el éxito del mandato a 

su cargo y en pro de los intereses de la aseguradora. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

Acepto: 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO ZAMUDIO CAICEDO 

C.C No. 1.085.286.256 de Pasto (N) 

T.P. No. 355.801 del C.S. de la J. 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 




